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APRUEBA MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS DE CULTIVO PARA LA
ACUICULTURA DE PEQUEÑA ESCALA

 
(Extracto) 

 
Por resolución exenta N° 90, de 23 de febrero de 2023, se aprobó el Manual de Buenas

Prácticas de Cultivo para la Acuicultura de Pequeña Escala, el que tiene como objetivo establecer
las medidas de bioseguridad que se deben aplicar en el centro APE (de Acuicultura de Pequeña
Escala) para evitar la diseminación de enfermedades, de acuerdo a las especies que se cultiven y
su susceptibilidad, de modo de establecer los registros que se debe tener en el centro y la entrega
de información sanitaria que debe aportar el productor, así como su frecuencia.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicada con esta fecha, en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y en el sitio de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.- María Soledad Tapia Almonacid,
Directora Nacional, Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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